
_* 1M 1 mm u 10x!
s 912,3 . (¿Ni-nm

. . DE. «mmm»,
“un“! v1 ‘xlñl l s

VERSIÓN PÚBLICA
í ART, 30 LAIP UAIPlOIRIo17612019

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en Ia Séptima ¡Avenida Norte,
Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, casa Numero Unol San Salvador.
A las catorce horas del día dos de 'ulio dos mil diecinueve. Vista la solicitud de la
señorita—con Documento Único de Id ntid "

qUIen requrere:

"Registro de mujeres recluidas en todos los centros penales del pais, edad, delito,
si pertenece a pandilla o no, si son procesadas o condenadas, añes de condena,
grado académico y centro donde están recluidas".

“Por lo que con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, ti, j. Art. 4 Lit. a,
b, c, d, e, f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública la
suscrita RESUELVE: se hace entrega de información proporcionada por la Unidad
Tecnología y Desarrollo Informático, la cual se anexa en formato Excel.

Queda expedito el derecho d
82 LAlP
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Licda. Marlene Janeth 'ardona Andrade
Olficial de Información
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el
Ministerio de Justicia y Seguridad Públ ca
Direcc ón General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la Informacion Pública
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